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OSVALDO VILLAMAR RICAVUTE, 
BLURECTOR GXEERAL DE ASESORIA JURÍDICA, ENCARCADO DEL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS, OFICINA DR QUITO, MEDIAR- 
TE RESOLUCION NE ADM-35-1091 DE 23 DE JULITO DE 1983, 

CONSIDERANDO : 

6H el 11 de julio de 1983 se ha otorgado anto la Notaria 
Segunda del cantón Ouito la escritura pública de constitución 
de “PLORES DEL ANAZORAS 3.4. AMHAFLOR”; 

QUE la señora doctora Elena Terán de Ezgas ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ue 
presentado tros copias cortificadas de la misma; 

QUE al Niniísterio de Industrias, Conorcio » lategración 
mediante Reselución Y? 1097 de 27 de dicianbre de 1984 sute- 
ríza a las compañías BROCEVILLE OVERSEAS INC. y LOTUE OVERSIAS 
CORP., de nscionalidad pañoneña, pera que inviertes on la conoa- 
titución de la Compañía; 

QUE al Departamcato de Conpañías inóninas de la Dirección 
General de Derecho Sociatario uediantoe menoranda $2 DJ-CA-85- 
311 de 30 de julio de 1983 ha enitido informa favorable para 
la contínusción del trámite, una vez que considera que se ha 
ándo cunpiíniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R E $%8 UU E L v E: 
Y 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "PLORES DEL 

ÁNAZORAS 8.4. AMAYFLORX” con doemizilio en 
Ibarre, con eun capital social de ($10'000,.000,00) DIEZ MILLO- 
NAS DE SUCRES 09/1600, dividido en 1.090 acciones ordinarias y 
noninetivas de ($10,999,00) díeoz mil eucras de valor cada una, 
de c«conforniídad con los tárminos constantes en la refarión escri- 
tara, 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón 
Quita tone neta al margen de la uatrís de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 
ta Resolución y sienta rasón de asta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el ZXegistrador de la Propiedad 
del cantón Ibarra: a) inscriba, en el Regis- 

€ro Mercantil a su cargo, la indicada ascritura pública justo con 
la presento Resolución; y, hb) cunpla con las denás preaseripelo- 
nes contenidas en la Lay de tesistro, 

ÁBTICULO CUARTO. - DISPOERR que un extracto de la refarión es- 
critura sé publique, per una ves, en uno de 
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los diarios de mayor circulación en Ibarra. Un ajoenmnplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUÉPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en la Super- 
intendencia de Compañfas, en Quito, a 

Si JUL cs 

br. Oswaldo Villavar Riícaurta, 
SUPERINTENDENTE RE COYPARIAS, 

ENCARGADO. 
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